
  

INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, informándole que  la parte 

demandanda no aporto dentro del término concedido en auto de fecha 24 de agosto del 2022, 

el dictamen pericial solicitado.  La litis está conformada. Los demandados LILIBETH 

GUTIERREZ ACEVEDO y AMBULANCIAS EMERLILI  (decreto 806 del 2020) se 

encuentran notificados (Fl.22-23 -40,41 expediente digital)   Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 25 de octubre de 2022. 

La Secretaria 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

REFERENCIA:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: KATHERINE RAMOS UNI 

DEMANDADO:  ARBEY ÁLZATE MANCILLA 

AMBULANCIAS EMERLILI S.A.S. 

LILIBETH GUTIÉRREZ ACEVEDO 

RADICACIÓN:  760014003007-2021-00156-00 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Concordante con el informe de secretaría, se hace necesario programar la audiencia indicada 

anteriormente, ello en razón a que se encuentran agotadas las respectivas etapas procesales, 

por lo que el despacho procede a dar cumplimiento a lo dispuesto los artículos 372 

(audiencia inicial)  y 373 ibidem (audiencia de instrucción y juzgamiento)    

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA: 

 

Para efectos de realizar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., SE 
CITA A LAS PARTES, para que concurran a la audiencia programa, la cual se realizara el 

día seis (6) de diciembre del año 2022 a las 9:00 am.  ADVERTIR a las partes que en la 

audiencia deberán absolver personalmente y bajo gravedad de juramento el interrogatorio 

de parte que se les formulará por el titular del Juzgado y que la inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas 

por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda, al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 372 del Código general del proceso. Así mismo, 

se previene a la parte, curador o apoderado judicial que, de no concurrir a la audiencia, se 

les impondrá multa de cinco (05) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de 

conformidad con lo preceptuado en el inciso 5º del numeral 4º del mismo artículo. 

 
 

SEGUNDO: DECRETAR como pruebas las siguientes: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

 DOCUMENTALES: Se relaciona como pruebas las adosadas con la 

presentación de la demanda No.s 1 al 29 del acápite de pruebas. (03Anexos), 

Informe de Investigador de Campo -FPJ-11 (50InformeDemandante) y el 

escrito que descorre traslado de las excepciones de mérito (anexos. 44 a 47). 

 



  

 TESTIMONIALES: Se relaciona como prueba de la parte demandante, el 

testimonio de Jean Carlos Barrero Chavarro identificado con la C.C. No. 

1.234.191.673 y Dany Yohana Gutiérrez Lamprea identificada con C.C. No. 

65.828.696. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE . Se decreta el interrogatorio de parte 

al demandado ARBEY ALZATE MANCILLA, para que proceda a absolverlo 

el día y hora fijado por este despacho, en audiencia.  

 

 DECRETAR, OFICIAR conforme a las peticiones obrantes en el expediente 

solicito respetuosamente OFICIAR a la fiscalía 39 local de Cali, o a quien 

corresponda al momento de su para que allegue con destino al presente proceso, 

video de cámara de seguridad de la Policía Nacional del día y hora de la 

ocurrencia del siniestro objeto de este proceso y el Análisis técnico de 

criminalística de transito el cual se llevó a cabo en cumplimiento de la orden de 

policía Judicial No. 5196988.(Folios 25, 83 y 84) 

 
SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA ARLEY ALZATE MANCILLA  

A TRAVÉS DE APODERADO. 

 

 DOCUMENTALES: Se relaciona como pruebas las adosadas con el escrito 

de excepciones de mérito (30ContestacionDemanda). 

 TESTIMONIALES: Se relaciona como prueba de la parte demandada, el 

testimonio de Víctor Hugo Cabrera Ocampo y Julián Andrés Arteaga. 

 Respecto a la prueba pericial.- SERA NEGADA, por cuanto no fue 

aportada dentro del término otorgado por el despacho en auto de fecha 24 de 

agosto del 2022.  

 

RELACIÓN PRUEBAS DE OFICIO 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: El Juzgado de oficio decreta el 

interrogatorio alos demandados ARBEY ALZATE MANCILLA, 

LILIBETH GUTIÉRREZ ACEVEDO Y R.L. DE AMBULANCIAS 

EMERLILI S.A.S, ello a fin de que absuelvan el interrogatorio que le será 

formulado por el Despacho. 

 
TERCERO: LUGAR DE LA AUDIENCIA: 

La audiencia se realizará de forma virtual utilizando los medios tecnológicos que el Juzgado 
tenga a su disposición (art. 7 Ley 2213 de 2022). 

 

Se previene a las partes de las consecuencias pecuniarias y procesales que conlleva su 
inasistencia, previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P. Antes de la realización 

de la audiencia, deberá informarse la herramienta tecnológica que se utilizará y se verificará 

todo lo necesario para llevarla a cabo (art. 7 Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

 

JUEZ 

Estado 26 de octubre del 2022 
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